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Descripción. 
Iglesia construida durante la segunda fase del Ensanche, a comienzos del siglo XX, en un solar que resulta de la 
agregación de uno entre medianeras (en el que había una casa de A. Cortázar de 1870, transformada en 1912 en 
Residencia de los Padres Capuchinos) y otro de esquina (en el que se encontraba el Hotel Regina). Sobre ambos 
solares se construye en 1931 el edificio actual (como ampliación de la Residencia de 1912, aunque no se aprecian 
vestigios que puedan relacionarse con el proyecto de 1912). Consta de una nave con triforio, en estilo neogótico con 
sencillez de materiales. Fachadas enfoscadas y pintadas, con portada tradicional en arco apuntado. Las fachadas del 
edificio actual difieren notablemente de las definidas en el proyecto de 1931.  
 
Régimen de protección.  
1.- Régimen general. 

El asociado a su integración en el grado B de protección de este Plan Especial. 
2.- Régimen específico. 

A.-  Elementos o partes de la fachada excluidos de la protección: última planta. 
B.-  Elementos o partes de la fachada permanentes: no. 
C.-  Restricciones particulares de intervención:  

* Se conservará sin modificaciones la nave de la iglesia con sus elementos originales.  
* Se mantendrán los remates de cornisa y la silueta de coronación.  

D.-  Restituciones obligadas: no.  
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